
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3631 Resolución de 13 de enero de 2026, de la Universidad Cardenal Herrera-

CEU, por la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado 
o Graduada en Odontología.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, en el que se regula el procedimiento para la modificación sustancial de 
planes de estudio impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente, y 
una vez recibido el informe favorable de la Agència Valenciana D’Avaluació i Prospectiva 
(AVAP) –Resolución de 30 de octubre de 2025–, y resolución del Consejo de 
Universidades de fecha 18 de diciembre de 2025.

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios, según 
consta en el anexo de la presente resolución.

Alfara del Patriarca (Valencia), 13 de enero de 2026.–El Rector, Higinio Marín 
Pedreño.

ANEXO

Graduado o Graduada en Odontología

Distribución General del Plan de Estudios:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación Básica (FB). 78

Obligatorias (OB). 186

Optativas (OP). 6

Trabajo Fin de Grado (TFG). 6

Prácticas Externas (PR). 24

 Total. 300

Distribución del Plan de Estudios por curso y asignaturas:

Curso Semestre Asignatura ECTS Carácter

1.º 1 Biología. 6 FB

1.º 1 Anatomía e Histología. 6 FB

1.º 1 Fisiología General. 6 FB

1.º 1 Bioquímica. 6 FB

1.º 1 Historia de la Ciencia. 6 FB

1.º 2 Anatomía Especial. 6 FB

1.º 2 Fisiología Especial para Odontólogos. 6 FB

1.º 2 Estadística. 6 FB

1.º 2 Psicología. 6 FB
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Curso Semestre Asignatura ECTS Carácter

1.º 2 Introducción a la Clínica Odontológica. 6 FB

2.º 1 Microbiología y Virología. 6 FB

2.º 1 Fundamentos Físicos de la Imagen y Radiología. 6 OB

2.º 1 Introducción a la Investigación. 6 FB

2.º 1 Farmacología. 4 OB

2.º 1 Nutrición. 2 OB

2.º 1 Patología General I. 6 OB

2.º 2 Biomateriales e Instrumentación. 6 OB

2.º 2 Patología General II. 3 OB

2.º 2 Anatomía Patológica. 3 OB

2.º 2 Manifestaciones orales de la Patología Sistémica. 6 FB

2.º 2 Patología Quirúrgica y Reanimación. 6 OB

2.º 2 Doctrina Social de la Iglesia. 6 OB

3.º 1 Odontología Preventiva y Comunitaria. 6 OB

3.º 1 Medicina Bucal I. 6 OB

3.º 1 Cirugía Bucal I. 6 OB

3.º 1 Prótesis I. 6 OB

3.º 1 Patología y Terapéutica Dental I. 6 OB

3.º 2
Inglés.

6 OP
Nuevas Tecnologías.

3.º 2 Medicina Bucal II. 6 OB

3.º 2 Cirugía Bucal II. 6 OB

3.º 2 Prótesis II. 6 OB

3.º 2 Patología y Terapéutica Dental II. 6 OB

4.º 1 Epidemiología y Salud Pública. 6 OB

4.º 1 Odontopediatría I. 6 OB

4.º 1 Periodoncia I. 4 OB

4.º 1 Ortodoncia I. 4 OB

4.º 1 Prótesis III. 5 OB

4.º 1 Patología y Terapéutica Dental III. 5 OB

4.º 2 Odontopediatría II. 6 OB

4.º 2 Periodoncia II. 4 OB

4.º 2 Ortodoncia II. 4 OB

4.º 2 Prótesis IV. 5 OB

4.º 2 Patología y Terapéutica Dental IV. 5 OB

4.º 2 Odontología mínimamente invasiva. 6 OB

5.º 1 Odontología Legal y Protección Radiológica. 5 OB

5.º 1 Odontología para pacientes especiales. 3 OB
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Curso Semestre Asignatura ECTS Carácter

5.º 1 Gerodontología. 3 OB

5.º 1 Implantología. 3 OB

5.º 1 Ortodoncia III. 4 OB

5.º 1 Prácticas Académicas Externas adultos I. 6 PR

5.º 1 Prácticas Académicas Externas infantil I. 6 PR

5.º 2 Urgencias y Farmacología aplicadas a la práctica 
Odontológica. 5 OB

5.º 2 Ortodoncia IV. 4 OB

5.º 2 Organización y Gestión de la Clínica Dental. 3 OB

5.º 2 Prácticas Académicas Externas adultos II. 6 PR

5.º 2 Prácticas Académicas Externas infantil II. 6 PR

5.º 2 Trabajo Fin de Grado. 6 TFG

         Total. 300  

Por motivos organizativos, en algunos casos se podrá modificar el semestre de 
impartición de alguna o algunas asignaturas.
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